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Las teorías del libre examen que allá en 
las apartadas regiones del Norte de Euro
pa provocaron perniciosas reacciones en el 
orden filosófico, engendrando bien pronto 
luchas cruentas que asolaron la paz del 
mundo, siguieron su natural evolución en 
^1 siglo de los enciclopedistas y, escudán
dose en principios filosóficos creados al ca
lor del racionalismo que las inspiraba y 
sostenía, no tardaron en lanzar á las inte 
ligencias por las sendas del ateísmo, mi
nando, en principio, todo cimiento de reli
gión positiva.

En esos momentos difíciles para la fe 
del mundo cristiano, aparece la declara 
eión dogmática de la Concepción Inmacu
lada de María.

Aspiración eterna, anhelo constante de 
la católica España, cuya fe legendaria en 
este misterio pulo demostrar en Roma el 
inmortal Scoto al defender con entusiasmo 
caluroso la Concepción sin mancha de la 
Virgen por excelencia; la Infantería espa
ñola colocó sus armas bajo el pabellón 
azul, cuajado de estrellas, de la heroína 
simbelizada en las mujeres fuertes do la 
ley antigua, recordando grandiosas epo
peyas, páginas abrillantadas de su limpia 
historia, en las que anduvo mezclado el 
nombre de la Virgen de Nazaret como ta
lismán prodigioso y fuente fecunda de 
proezasy hazañas que rayan en lo sublime.

Ante el altar de la Inmaculada puso la 
Infantería su bandera roja y gualda. A su 
trono llevó la ofrenda valiosa de un valor 
indomable, azuzado por la fe, encarnada en 
la Pilarica y Covadonga, y por su nombre, 
clavó un infante, Hernán Pérez del Pul 
gar, el de la Virgen sin mancilla en las 
puertas de la Mezquita de Granada para 
humillar la fiereza de Tarfe, encarnación 
de la perfidia musulmana.

Mujer presentida en tolas las teogonias, 
mujer ensalzada hasta por los mayores 
desvarios de una tradición que so pierde 
en las nebulosidades de pueblos politeís
tas, fué siempre la Inmaculada el ideal so
ñado por el alma española que acertó á 
dibujarla como nadie en los incomparables 
lienzos de Murillo y á confesarla Pura y 
sin mancilla en todos los tiempos y en to
das las edades, como si las creencias cató
licas en este punto, ingénitas en la raza 
española, fueran patrimonio exclusivo de 
nuestra nación.

Ella las llevó al nuevo mundo en los to
pes de sus carabelas y con ellas domina
ron los infantes españoles las frondosas 
pampas americanas para ofrendar á la Co
rona de la reina Isabel con ricas preseas 
que el infortunio acaba do arrebatarnos.

¿Está justificado el patronato do María 
Inmaculada en la Infantería española?

La Historia de España, cuyas páginas 
más brillantes ensamblan por espacial pro
videncia el nombre de la Inmaculada, es 
prenda segura del grau acierto en la pro • 
clamación de este patrocinio.

Romper el hilo tradicional de esas gran
diosas manifestaciones de fe que alentaron 
empresas homéricas; abogar, en alas de 
ideas disolventes, por la extinción de esas 
explosiones del sentimiento cristiano á 
cuya sombra se cubrieron de honrosa fama 
los infantes españoles, es cegar el manan
tial de la gloria para precipitarse en Jas 
tinieblas de un grosero materialismo sella
do con el estigma de la avidez.

No son las grandes empresas fruto codi
ciado de la irreligiosidad y del descreí 
miento.

El sensualismo y la filosofía materialis
ta empujan fatalmente á los pueblos hacia 
el ocaso de la civilización, según demues
tra la Historia, y no debe olvidarse que en 
España las id: as de Patria y Religión se 
han considerado siempre como sinónimas.

Por eso lo Infantería española, bebiendo 
en las fuentes déla tradición osos senti
mientos religiosos que tanto nombre la 
dieron, acogióse al Patrocinio dé María 
Inmaculada.

¿Puede impugnarse, con alguna cordura, 
semejante consagración religiosa?

Digan cuanto quieran los que presumen 
de espíritus progresivos, hay que sostener 
vivo el fuego sacro de esa nunción religio
sa que la fe idealiza porque con ella exte ■

/

La inmaculada (Concepción
rioriza el arma de Infantería toda la gran
diosa sublimidad de sus aspiraciones; por 
que con ella continúa nuestra Infantería la 
historia abrillantada de gloriosos anteoa- 
sados que á tanta altura llevaron los pres
tigios del arma; porque con ella rinde jus
to y merecido tributo á la memoria de los 
héroes infantes españoles que, luchando 
por la fé, supieron agruparse en torno del 
Pilar de Zaragoza para sellar allí, con su 
sangre generosa, la pureza inmaculada de 
la bandera española, al amparo y protec
ción del manto azul de la Concepción do 
María Inmaculada.

Zitius
— —♦■cesyirri— _____

H la Infantería española
Bronce duro, afirmado en el granito, 

llegaste á ser en día inolvidable 
y, audaz en la batalla formidable, 
reina te proclamó constante grito. 
De la patria leyenda en lo infinito, 
como luz de su espíritu indomable, 
todo fasto de gloria perdurable 
con sangre de tu sangre irradia escrito. 
Dolor es que teniendo por coraza 
pechos del Garellano y Ceriñola 
no sacudas la inercia do la raza, 
y sigas en confusa batahola 
desdeñando la unión que férrea enlaza, 
y esa noble ambición que te acrisola.

tSiiisii I^rats y ílimeno.

Eb flRMH BE IlfiMERÍfl ¡
El Arma do Infantería, cuya patrona ce ■ ’ 

lebra en el día de hoy, constituye la esen- - 
cia de todo Ejército.

Su instrucción es más breve y sencilla i 
que la de las demás arma?, pero como pue- * 
ele realizar por sí sola casi todas las om • ■ 
presas militares, necesita una oficialidad j 
escogida, de espíritu, muy levantado, en- i 
tusiasta y de ojo militar.

El soldado debe ser ágil, robusto y ex 
celente tirador para que combata con gran 
confianza en sus cualidades físicas y en el 
fusil y la bayoneta que constituyen su ar - 
mamento.
, Y por lo mismo que su modo de comba

tir exige ciertas iniciativas é independen
cia,han de estar la tropa, sus clases y su 
oficialidad, más ligadas aún que las de las 
demás armas, por vínculos de personal 
afecto, de respeto y de reconocimiento del 
yaler del que manda.

Su doble acción ofensiva y defensiva, 
exige una especialísima enseñanza, lo mis-

mo en el tiro individual que en el colecti
vo, para su mayor eficacia en el combate 
y on la batalla, y para que por un buen 
sistema do reservas se pueda tener para 
el caso de guerra tropas numerosas é ins
truidas de dicha Arma, cuya movilización 
es urgente estudiar y preparar á la mane
ra que la tiene establecida Suiza, que es 
quizá la que emplea el sistema más perfec: 
to de todos los adoptados.

, Urge, pues, que se conceda á la infante
ría una grandísima atención y no se la re
legué al olvido.

Tolmo Guerra.
------  .. lí»— --------------- *

los Sres- JIM $ Cmaitjas.
El discurso del Sr. Moret ha sido una ver

dadera obra de arte de la palabra.
Elevados conceptos, calurosa defensa de la 

Monarquía., conformidad con lo expuesto el 
día anterior por el Sr. Cobián en lo referente 
á la ley de Asociaciones religiosas, declarándo
se también franca y leahnentc en abierta opo
sición de que aquí se haga con el Vaticano io 
que ha hecho Francia, porque amante de la 
libertad, la quería por igual para todos y no 
quería que esta fuera privilegio exclusivo de 
clases determinadas, y menos cuando la solu
ción del problema, en uno ú otro sentido, ha
bía do traer aparejadas hondas perturbaciones 
para la patria.

Todo ha sido tratado y expuesto por el se
ñor Moret con gran alteza de miras, sacrifi
cando quizá sus particulares opiniones, y 
hasta en cierto moilo, las doctrinas democrá
ticas ante los más altos intereses y la tranqui
lidad pública.

El Sr. Canalejas quizá hubiera podido ha
cer mayor defensa de la Corona, pero la habi
lidad del Sr. Salmerón hacía difícil más eficaz 
intervención del presidente de la Cámara, qui
zá tampoco animado de gran fervor monár
quico.

Eos aplausos al Sr. Moret por parte de la 
mayoría, que es la que capitanea, y los que 
también le prodigaron de otros lados de la 
Cámara, demostraron la satisfacción con que 
fueron acogidas sus declaraciones, tan termi
nantes como, oportunas y patrióticas, dada la 
difícil situación que atravesamos.

Los verdaderos políticos, los hombres de 
gobierno y de alto sentido práctico deben 
atemperar su conducta á las circunstancias, y 
en esto hay que reconocer que los Síes. Co
bián rompiendo la primera lanza, y Moret 
saliendo resuelto á la palestra para romper 
cuantas fueran necesarias, han prestado un 
servicio de gran transcendencia á la patria y 
á la Monarquía.

LO OBE BJ06BE SOjfljnOS
Una larga conversación tenida por la tarde 

sobre asuntos de organización militar, nos 
hizo acostarnos anoche con esas ideas en nues
tro cerebro. El resultado fué un largo y agra
dable sueño, que vamos á referir á nuestros 
lectores.

Después de una ausencia de algunos años, 
que habíamos pasado en el extranjero, entrá
bamos en Madrid, y nos sorprendió un sober
bio edificio levantado en el solar del que fué 
cuartel de San Gil.

Su aspecto no daba fugará duda. Aquéllo 
era otra construcción destinada á alojar tro
pas. El centinela situado en la puerta alejaba, 
además toda vacilación.

Cuando contemplábamos aquella novedad 
para nosotros, sonaron tres puntos, la guardia 
formó y un oficial salió á la puerta. El coro
nel venía y reconocimos en él á un antiguo 
amigo, que nos hizo un cariñoso recibimiento.

Juntos traspasamos el portal del cuartel y 
la sorpresa salía por instantes á. nuestra cara 
ante las varias novedades que observábamos.

Notado por nuestro amable acompañante, 
empezó á darnos detalles y explicación de todo.

Le habni sorprendido—nos dijo—la escasa 
guardia que tenemos. No haca falta más; el 
cuartel nadie se lo lleva. Un sargento, un ca
bo y ocho hombres, nos bastan para cubrir 
dos centinelas y eso es lo que hace falta.

Tampoco hay oficial de guardia. Existe uno 
de servicio con obligación de permanecer en 
el cuartel las veinticuatro horas y dirigir los 
actos; pero se acuesta de noche, porque es pre
ciso que al otro ¿lia trabaje.

Ahora los tenientes tienen mucho que ha
cer. Solo hay dos por compañía y sobre ellos 
pesa la labor no interrumpida de la instruc
ción teórica y práctica.

Todos los días, excepto los festivos, tienen 
que venir al cuartel.

Esos que usted ve con una sola estrella y que 
van entrando en el cuarto de banderas, por
que la hora del ejercicio se aproxima, son los 
alféreces de la reserva gratuita. Hay treinta 
prestando servicio en la actualidad y otros 
tantos en situación de reserva activa.

Con ellos se ha resuelto el problema de los 
subalternos. Son buenos chicos; muchos de 
ellos de nuestras mismas familias y toman 
con gran entusiasmo su accidental alferecía. 
Si alguno sale remolón sus mismos compañe
ros le corren las espuelas. No me dan nada 
que hacer. ,

Un teniente coronel entrado en años, habló 
breves palabras con su jefe. Este me dijo: es 
el mayor, un hombre muy laborioso. Pertene
ce á la escala de reserva y desempeña el cargo 
hace seis años.

El uniforme que llevamos—continuó—es 
de campaña, con él vamos también á ins
trucción: pantalón y guerrera gris, calzado y 
correas avellana, casco con funda gris. Tam
bién lo viste la guardia, como usted ha obser
vado.

Para paseo y gala se usa el antiguo con muy 
ligeras modificaciones. Una de ellas es el cas
co, de fieltro, que es el mismo que usted ve 
despojado de su funda y poniéndole una ci
mera y una chapa que se atornillan en menos 
de un inmuto. Para gala lleva un llorón muy 
bonito.

Hablando íbamos recorriendo el edificio. 
G'ada compañía ocupaba un pabellón aislado, 
con su cuarto de aseo, hinodoros, almacén, 
cuarto de sargentos y de suboficiales y come
dor de tropa.

Los almacenes de compañía tenían el ves
tuario y equipo precisos para todo el personal 
en pie de guerra. Uno de los dos suboficiales 
de aquella cuidaba del dicho almacén; el otro 
era auxiliar del capitán.

Los doce pabellones se comunicaban entre 
sí por galerías cubiertas; así como con el edifi
cio que daba á la calle en el cual estaban las 
oficinas, las escuelas y el almacén general.

En el patio había una amplia cocina y cua
dras para los caballos de los jefes y capitanes 
y muías del tren regimentarlo, cuyo material 
completo estaba en un hermoso cocherón.

Pero, ¿los capitanes son plazas montadas?—■ 
preguntamos. Claro es que sí: los doce de com
pañía y el ayudante mayor. No lo son, el ca
jero, el habilitado y el de almacén, que perte
necen á la escala de reserva. También van á 
caballo los tenientes ayudantes de batallón.

Sonó el toque de rancho; éste fué distribui
do en los comedores y al ver su clase, que te
nía carne y que tenía vino, recibimos la grata 
noticia de que el haber de la tropa había reci
bido un aumento que hacía posible una buena 
alimentación.

También el de las clases y los sueldos de los 
oficiales han sido elevados y todos viven deco
rosamente—se nos dijo.

Ibamos á pedir detalles de estos extremos, 
ya en el despacho del coronel, amueblado con 
severidad y gusto, cuando sonó el toque de 
'<batallón» con la contraseña del Primero.

Hoy, nos comunicó nuestro amigo, tenemos 
maniobras en terreno variado El primer ba
ilón sale ahora con un sencillo supuesto tácti
co á situarse en la Cuesta de las Perdices.

Dentro de una hora saldré yo con los otros 
dos y simularé un ataque á la posición ocupa
da por aquel. -

Asomados á un balcón que daba al espacio
so patio, vimos formar rápidamente las cua
tro compañías. Bajaron éstas de sus dormito
rios, mandadas por sus tenientes más anti
guos.

Los capitanes tomaron el parte de los jefes 
de sección, las "revistaron brevemente y mon
tando á caballo, lo comunicaron al teniente 
coronel. Toda inútil ceremonia estaba supri
mida. Desde el toqúese batallón al desfile de 
éste, no pasaron cinco minutos.

Al pasar las compañías vimos que cada una 
llevaba como mínimo 24 hombres por sec
ción, además de los guías, camilleros y con
ductores de los mulos ele útiles. Las tres sec
ciones iban dos mandadas por tenientes y la 
tercera por un alférez. Dos ó tres de éstos y 
dos.suboficiales iban en fila exterior.

La explicación de este milagro nos fué dada 
en esta forma. Cada compañía tiene IDO hom
bres y no da más destinos que los peculiares 
del regimiento. Para los de plaza existen uni
dades especiales.

Habrá usted notado—continuó—que el as
pecto del soldado es mucho mejor. A elio con
tribuyen , el que no siguen en filas los indivi
duos cuya débil constitución física les hace 
impropios para el servicio; la buena comida, 
el trabajo al aire libre casi constante y el no 
perder noches en inútiles centinelas que han 
desaparecido. A los veinte años hay que dor
mir bien.

Eso que llevan los cornetas y tambores col
gado del cinturón, son los banderines de se
ñales, sistema de transmisión de órdenes re
glamentario en todo el ejército.

Nuestra alegría iba creciendo al ver realiza
das tantas cosas que en otro tiempo habíamos 
pedido. Las preguntas se disputaban la salida 
de nuestra boca, queriendo saberlo todo de 
una vez; cuando despertamos á la voz de la 
criada, que nos decía: «Señorito, son las ocho». 
«Mujer, hoy es la Purísima y no hay oficina», 
contestamos; pero ya no pudimos reanudar el 
delicioso sueño.

-------- --------------------------------------—

Velicitaciones al Sr. eoMán.
Las felicitaciones y adhesiones al señor Co

bián con motivo de su discurso en contra del 
proyecto de ley sobre asociaciones religiosas, 
han sido en número tal que las tarjetas llena
ban todas las bandejas de su casa, siendo de no
tar que entre los miles de aquellas, había na 
pocas que tuvimos ocasión de ver, de personas 
de elevada posición social pero que no habían 
tenido hasta ahora, trato alguno con dicho señoc 
Cobián.

Los telegramas de felicitación y ele adhesión 
tampoco han faltado lo cual constituye un triun
fo para el ilustre jurisconsulto llamado á vol
ver á los consejos de la Corona, como segunda 
jefe del partido liberal, cuyo primero es indis
cutiblemente el Sr. Moret.

--------- <-4i®SW-==—--------------------------
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Ejército y Armada

pio tiempo que tres bocas coincidían al estalli
do unísono del beso.

Locos de alegría levantábamos á nuestro hijo 
en el oir entre caricias y gritos de júbilo, pero 

‘al oír yo por vez segunda á estampar un beso 
en su marfileña carilla de ángel, una voz des
templada como el ladrido de un chacal, y arran
cada de una garganta áspera, me devolvió inhu
mana al seno triste de la realidad...

¡Efa la voz del trapero!...
.Juan de Vulgo.

---------------- —«—wee»®* - ------------------- -- 

El “Quijote,, en las Esencias.'
En la Gaceta se ha publicado una Real or

den del ministerio de Instrucción pública, 
disponiendo que los maestros de primera en
señanza empleen como libro de lectura en las 
Escuelas Don Quiote d-e la Mancha.

Para este efecto se harán ediciones especia
les, suprimiendo aquellos pasajes que no están 
en relación con la edad y capacidad intelec
tual de los niños. .

GUARDIA CIVIL

^ISGELAjlEñ
VaraiHes de oíicialc.*.

Aséeles» de ios sargeHlos.
La falta cada día más creciente de subalter

nos en el Instituto, hace que nuevamente vol
vamos á insistir sobre este asunto que, aun 
cuando siempre es de actualidad, adquiere al 
presente mayor importancia con la vuelta del 
general Weyler al ministerio de la Guerra.

En efecto, en su anterior etapa ministerial 
y con el fin de atender á la provisión de va
cantes de oficial en la Guardia civil y Carabi
neros, prosentó á las Cortes, y el Senado apro
bó, un proyecto de ley por el cual y mediante 
ciertas condiciones se concedió el ascenso á los 
sargentos de ambos Institutos.

Él referido proyecto pasó al Congreso y 
cuando ya la Cámara popular había nombrado 
la comisión correspondiente con el fin de que 
dictaminara, sobrevino una de las infinitas 
crisis ministeriales porque estamos atravesan
do, las Cámaras se cerraron y aquél no llegó 
á discutirse. . ,

Pero como todo ello ocurrió con estas mis
mas Cortes, es de suponer que la vuelta del 
general Weyler hará que el ascenso de los sar
gentos sea en breve un hecho.

Es cierto que nos agradaría, y así venimos 
constantemente pidiendo que, en el proyecto 
de referencia se introdujera una modificación 
de gran importancia para la tropa, dado lo 
misero de sus haberes.

Esta modificación consiste en que el ascen
so tenga lugar mediante examen de aptitud 
que se verificaría en los tercios, sin necesidad, 
por tanto, de estudiar en Colegio alguno, pero 
tanto se demora el abrir un porvenir á los sar
gentos, consiguiendo asi Ja movilización tan 
necesaria en la escala de cabos, que, lo impor
tante es que el ascenso tenga lugar sea como 
sea, y que de una vez se cubran las muchas 
vacantes de subalternos; con lo que ganará no 
poco el servicio, los oficiales practicarán el que 
normalmente les corresponde y el presupuesto 
economizará algo en la partida correspondien
te á indemnizaciones. , ,

Confiemos, pues, en que el ministro de la 
Guerra llevará pronto á la práctica su proyec
to con ó sin mcdificacianes.

Retiros de tropa.

Un motivo más de gratitud tiene la Guar- 
■ dia civil para su general director que, cons

tantemente y por cuantos medios están á su 
alcance, procura el bienestar é interior satis
facción de sus subordinados. ,

Además de los trabajos que viene realizando 
con el fin de movilizar la escala de cabos, bien 
consiguiendo se les conceda el empleo de sar
gentos para todos los efectos al contar deter
minado número de años en aquél, bien conce
diéndoles gratificación de efectividad cual ocu
rre con los jefes y oficiales; en el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido hace 
días entrada una moción del general señor Sán
chez Gómez, con el fin de que sean modifica
dos ciertos extremos de la ley de retiros que re
gula el de los sargentos, por la anomalía é in
justicia que venia verificándose de gran núme
ro de ellos que, por no contar las veinticuatro 
revistas en el empleo, no podían obtener el 
máximo de retiro á pesar de sobrarles años de 

. servicio para ello. .
. Sometido el asunto al fallo de tan alto tri 

bunal, tenemos fe en que la moción ha de ser 
" resuelta favorablemente, pues al espíritu recto 
en que dicho Centro funda sus resoluciones, 
no puede ocultarse la falta de equidad que en- 
cieriWexigir á la tropa lo que no es necesario 
á los oficiales, puesto que en éstos las 24 re
vistas de último emploo son solo indispensa
bles en aquellos casos de retiro voluntario, 
pero no en los forzosos por edad. *
Ayudanlet» de couiandaiudii.

D*ara los diputados uiHHares.

Diferentes veces hemos puesto do manifiesto 
la gran paralización jorque atraviesan las es
calas de capitanes y subalternos del Instituto, 
y como consecuencia, la necesidad de llevar á 
cabo ciertas reformas que, beneficiando el ser- 

• vicio, proporcionen á aquéllas algún movi- 
vimiento.

Tales son la unificación de categoría ele les 
comandancias haciendo todas de primera, 
creación de comandantes, jueces instructores, 
ayudantes do las comandancias y otras que no 
enumeramos en este trabajo. ,

El cargo de ayudante de las comandancias 
es tan necesario que su creación se impone, á 
fin de que no solamente puedan ejercer las 
funciones de secretario de los primeros jefes 
interviniendo por tanto en los asuntos reser
vados de oficiales sin necesidad do encomen- 
dái si los á escribientes, sino que á su vez, des
empeñarán infinidad de comisiones que aque
llos les confieran puesto que el gran aumento 
de fuerza que el cuerpo ha tenido y las mu
chas incidencias que el servicio proporciona 
hacen que los primeros jefes de las comandan
cias necesiten de esto poderoso auxiliar cual 
acontece en las de Carabineros.

Por eso, ahora que va á reanudarse en las 
Cortes la discusión de los presupuestos, nos 
dirigimos á los diputados, cs[;ecialmente á los 
militares, por si hubiera alguno que, reco
giendo estas indicaciones y convencido de la, 
necesidad de que tales cargos existan, presente 
la enmienda encaminada á conseguir su im
plantación, con lo que ganará no poco el pres
tigio del jefe, mejorando al propio tiempo el 
servicio.

Aeea.
--   —«eaCTlie. *. , —-

Cron fea veloz.

Amores-relámpago
El despertar fue terriblemente desconsola

dor. Los primeros resplandores del nuevo día 
proyectando sus rayos sobre mis párpados pes
punteados por el hilo del sueño, me arrancaron 
bruscamente del mundo hermoso de la inercia.

Escuchad mi relato, que os prometo ser 
breve.

En un cuartito modesto que el Sol alegraba 
metiendo á borbotones torrentes de luz por una 
ventana tapiada de alábegas y claveles, vivía
mos los dos. Ella, chiquita como una hlorima, 
rubia como las espigas del campo, y blanca 
como las nevadas crestas de la sierra; y yo, en 
compañía do un jilguerillo parlero, cuyos ale
gres trinos endulzaban nuestros idilios y nues
tra felicidad.

Un nuevo ser, fundido al fuego de nuestra 
pasión loca, aumentó la familia, y día, la crea
ción de mi sueño, orgiillosa de ser madre, me 
mostraba á la criatura entre sus brazos, al pro

El IntiWTisnio en Francia.
Hace pocos días ha sido presentado á la Me

sa de la Cámara de los diputados de la vecina 
República por Mr. Lemire. diputado por He 
cebruk un proyecto de ley destinado á comba
tir el duelo.

Dicho proveció de )ey previene todas las con
tingencias que puedan ocurrir en los lances 
personales y castiga el solo hecho de batirse en 
desafío con pena de prisión y multa que pue
de llegar á la cantidad de 1.000 francos. En 
caso de muerte puede la pena de prisión llegar 
á los cinco años y á 10.000 francos la multa y 
en el de heridas á tres años y á 2.000 francos 
respectivamente. Los castigos comprenden no 
solo á los contendientes si que también á los 
padrinos y promovedores del lance. •

También castiga las provocaciones á duelo, 
las injurias que lleven consigo provocación y 
las censuras y ultrajes dirigidos á las perso
nas por no haber aceptado ó provocado un 
duelo.

Asi mismo establece el mencionado proyec
to de ley la prohibición de publicar actas é 
informaciones de los duelos provocados ó rea
lizados, señalando entre las publicaciones que 
desobedezcan las prohibiciones una multa de 
500 á 2.000 francos.

de la salud de dicho señor. Patriarca deCons- 
tantinopla ha nombrado á monseñor Ca- 
massei.

•—De Tokio telegrafían que el mensaje de 
Roosevelt al Congreso ha tenido allí excelente, 
acogida, considerándole digno de un hombre' 
de Estado y jefe de una nación humanitaria 
y civilizadora. Se espera que las autoridades 
de San Francisco cederán á la justicia y á la 
fuera moral del presidente. •

BSaulizo de un príncipe.
Bruselas 6.

En el salón de fiestas del palacio del princi
pe Alberto ha recibido las aguas de salvación, 
de manos del arzobispo de Malinas monseñor 
Mercier, la princesa María Josefa, hija del 
príncipe y la princesa Alberto de Bélgica.

H.a recoiistriicciéh de Valparaíso.
Santiago (.Chile") 7.

La ley de reconstrucción y mejoraméntó de 
Valparaíso ha sido promulgada, autorizando 
un empréstito de libras esterlinas 1.100.000 
con ese objeto.

Movíinieiiló revolucionario.
Quito 7.

Ha estallado una revolución en los alrede
dores de Guencas-Azaguas, bajo la dirección 
de los coroneles Vega y Gonzalo de Córdoba. 
Esperando evitar la revolución el presidente 
Al faro, había reconstituido el Ministerio <?on 
José María Calvo, al Interior; Villagómez, á 
los Negocios Extranjeros; Amallo Fuga, á la 
Hacienda; Francisco Martínez, á la Instrución 
pública, é Hipólito Moncayo, á la Guerra?

La cuestión del SJongo.
Bruselas 7.

Cámara de diputados.—Continúa discutién
dose la interpelación sobre la cuestión del 
Congo.

El socialista Vanderwelde ataca con energía 
la política congolesa, á la que deben—dice— 
los indígenas la opresión en que viven. Pide 
el orador se haga un inventario completo de 
las cargas y responsabilidades que irrogaría la 
anexión de dicho Estado.

----------- ------------------------------------------

NUEVO CONSISTORIO
Roma G.

En el Vaticano se ha celebrado el anun 
ciado Consistorio.

El Papa ha nombrado varios obispos, 
entre ellos los españoles ya conocidos.

Durante el Consistorio el Papa ha pro
nunciado una alocución, diciendo que se 
regocija por ver que las grandes pruebas 
por que está actualmente atravesando la 
Iglesia no han debilitado ni la fe ni la con
cordia. . .

Ha recomendado á los obispos socorran 
fraternalmente á sus compañeros desgra
ciados, y á los fieles obedezcan á sus obis 
pos y renuncien á todas las discordias con 
objeto de evitar por todos los medios le
gales los actúalos peligros.

------- -------------------------------------------- -

EL CONCIERTO CON LAS VASCONGADAS
Los comisionados vascos que negocian el 

concierto económico conferenciaron ayer ma
ñana con el ministro de Hacienda.

Después, al recibir á los periodistas, el se
ñor Navarro Reverter, dijo: «Los vascos y go 
no nos entendemos. Hemos suspendido las 
negociaciones. Los comisionados son muy 
corteses, pero lo que ofrecen se halla bastante 
lejos de lo que yo pretendo. Por lo tanto, cada 
una de las partes ha- quedado en libertad de 
acción. Ato someteré el asunto al Consejo de 
ministros.»

En vista de este desacuerdo, reuniéronse los 
comisionados con los diputados y senadores 
vascongados. La reunión se efectuó en el Se
nado alas tres de la tarde.

Ivos representantes en Cortes enteráronse de 
lo ocurrido y ofrecieron su decidido concurso 
para procurar una solución de concordia.

El Sr. Navarro Reverter ha hecho presente 
que si llega el l.° dé Enero sin lograr un arre
glo en lo del concierto económico, entrarían 
las Provincias Vascongadas en el régimen co
mún tributario.

UN CRIMEN DE HACE TRECE AÑOS
Guadalajara 7.

Comunican del pueblo de Tendilla, parti
do judicial de Pastrana, interesantes notas re- 
laciomulas con un suceso que, por las circuns
tancias que en él concurren, ha de tener mu
cha resonancia.

Días pasados hubo en el lavadero de Tendí- 
lia una disputa entre la esposa del mesonero 
Camilo Martínez y una sobrina suya. Hallá
banse presentes el marido de la última, joven 
de unos veintises años, y el cabo de la Guar
dia civil. Arreciaron los insultos entre tía y 
sobrina, y el joven exclamó, dirigiéndose al 
cabo: '

—Todo esto acabará el día que yo «cante-. 
Puede ser que entonces vayan á presidio algu
nos que pasan por honrados.

Nada más dijo por el monicnto, pero llama
do después á capítulo por el guardia y someti
do á un enérgico interrogatorio, «cantó» lo si
guiente:

—«Hará unos trece años mi tío Camilo Mar
tínez tenía arrendadado el mesón del Em
palme do Tendilla. Ya le servía de criado. 
Llegó una noche al mesón un arriero con tra
zas de persona acomodada; dejó una ínula en 
la cuadra, y se quedó á pasar la noche en la 
posada. No volví á verle. Al. día siguiente mi 
tío sacó la muía y me mandó llevarla á un 
monte cercano y <U jarla abandonada, cómo lo 
hice. ,

»Poco después mi tío empezó á comprar tin
cas en los contornos y compró también la po
sada del pueblo de Tendilla, donde ahora re
side.

»En los últimos años el tráfico del parador 
del Empalme era insignificante. Allí no se 
podía hacer capital, ni mal vivir siquiera».

El denunciante supone que el arriero debió 
manifestar á Camilo que llevaba alguna can
tidad considerable. Acaso, añadió, aquella no
che el pobre traginante fué víctima de un cri 
men. (juizá el cadáver fué arrojado al pozo de 
la carretera de Pastrana, próximo al Em
palme.

Atestadas por el cabo de Tendillas estas de
claraciones del sobrino de Camilo, comenzó el 
juzgado municipal de Almilla la instrucción 
de diligencias, ele las que se ha encargado ya 
el juzgado de Pastrana que ahora actúa en ele 
lugar del suceso.

Han sido detenidos el mesonero y su sobri
no, y parece que se ha practicado un careo de

Resoluciones
GUARDIA CIVIL

Resoluciones de la.Dirección general.—Con
cediendo anotación para su traslado á la Coman 
dancia de Lugo á Andrés Barcia García.

Idem ocho días de licencia á Pedro Benito Es
teban y José Gil Cantos; sois, á Eduardo Calde
rilla Gómez, y treinta, á Baldomerq García 
Díaz. . ,

Idem rescisión de compromiso a Teodoro 
Ferrando Colom.

Continuación en el Cuerpo á los sargentos 
José Estupiña Paig, Mateo Soler Sauzó, Tomás 
Martín González y Pedro González García, y 
guardia, Francisco Vázquez Vigo. ,

Ascensos.—Capitán, D. Lorenzo Ramírez; pri
mer teniente, Angel Ladrón; ídem, Mariano 
Muñoz; ídem, José Saturnino.

Besohiciones de la Dirección general.—Conce^ 
diendo pasar á la Comandancia de Alicante á 
Antonio Ferrándiz Martínez, á la de Canarias, 
á Andrés González, y á la de Coruña, á Anto
nio Panelas.

Idem ocho días de licencia, á León Gonzalo; 
10 á Jacinto Soria, 12 á Antonio Sánchez y Ro 
mán Moreno, 30 á Pedro Serrano, Lope Milla y 
Manuel Suárez. „ .

Idem continuación en el Instituto con los be
neficios del tercer período de reenganche al sar
gento Miguel Bergúa.

CARABINEROS
Asuntos varios.—Se dispone la incorporación 

á su Compañía del carabinero José Rodríguez.
Se destina á prestar el servicio de alcoholes á 

la Comandancia de Valencia al carabinero Félix 
Benito Toribio. .

Se concede licencia á los capitanes D. Fran
cisco Miró, D. Miguel Ledemia y carabinero 
Pedro Feijóo. . .

Se acusa recibo de las partidas de casamiento 
de los carabineros Pedro Rodríguez Ramos, 
Prudencio Blanco, José Falcó y Mariano La 
rraz. • .

Se accede á lo solicitado por los carabineros 
Pedro Fernández Diez, Jerónimo Seco é Isidoro 
Moreno Torres.

A.swftos varios.—Se concede licencia á los ca
rabineros Francisco Perona y José Albulquer- 
que. .

ídem la continuación en el Cuerpo al carabi
nero Antonio Asensio.

Se accede á lo solicitado por los carabineros 
Antonio Moreno Luna, Guillermo Herreros, 
José Luque, Cornelio Mochales, Ramón Ortiz 
Alarcón, Miguel Navarro Jiménez y Manuel Pé
rez Ocampo.
---------------- । » ■> । -

DIARIO OFICIAL
REALES ORDENES

Infantería.
Cruces— La de San Hermenegildo á los te

nientes coroneles, D. Daniel Jurado, D. Rafael 
Moreno, D. Francisco Pérez y D. Marcelino Es
teban; comandantes, |D. Federico Blanco, don 
Rafael Cantón y D. Pedro de la Concepción; ca
tán, D. Pedro Marirrodriga.

fllabailería.
Comandante, D. Felipe Enciso.

Estado Mayor de Solazas.
Comandante, D. Atilano Vízan.

Cltiardia chil.
Capitanes, D. Santiago Raíz y D. Ensebio Da- 

cal.
Infantería.

Teniente coronel, D. José Breñas, comandan
te, D. Manuel Durillo; Capitanes, D. José Cam
pos, D. Eduardo de Tapia, D. Silvestre Vallo, 
D. Fernando Rey na, D. Manuel Peoli, D. Ma
nuel Alonso y D. Gabriel Fernández; Primeros 
tenientes, D. Joaquín Falcó, D. José Caballero, 
D. Ciriaco Cámara y D. Agustín Sádaba.

Caballería.
Capitán, D. Alfonso Alvarez.

VrliUrría.
Comandante, D. Fernando Flores; capitán 

D. Luis Gómez.
Estado Mayor de! Ejército.

Capitán, D. Manuel Abbad.
InSeníerií.N.

Comandante, D. José Maestre.
Pensio iie«.

G. M. Madrid, doña Concepción Labrador 
Idem Castellón, doña María del Carmen Bas

tida.
Id. Barcelona, doña Gregoria González.
Idem, doña Trinidad Pastor,

Id. Valládolid, doña María Adoración, doña 
Segunda Muñoz, doña María Ayuso.

Sexto cuerpo, D. José Ayuso, D. Manuel Ayu
so y doña Francisca Bel da.

G. M. Mallorca, doña María del R sario Na
varro.

Primer Cuero, D. José García y D. Manuel 
García.

G. M. Badajoz, doña Rosalía Barragán. 
Id. Barcelona, doña Teresa Mohtaño. 
-----------------------------------------------------

LBS HEL68S EJIW-MS.
Acaba ¿le publicarse la Memoria estatdística 

de las huelgas que presentó al Instituto de 
Reformas Sociales la sección técnico-adminis
trativa, y que comprende dos períodos: uno 
de los iiíúmos cinco meses del año de 1904 en 
que ha comenzado este servicio, y otro, de 
todo el de 1905.

A dicha publicación pertenecen los siguien
tes resúmenes:

Período de 1904.—De las noticias oficiales . 
y extraoficiales recogidas resulta que durante 
él se han declarado 116 huelgas, de las cuales 
se han obtenido noticias completas, cotí arre
glo á lo^ cuestionarios circulados, de 55, que 
se distribuyen en las provincias siguientes: 10 
en Barcelona, 7 en Madrid, 5 en Falencia, 4 
en Alicante y Coruña, 3 en Logroño y Valen
cia, 2 en Burgos, Toledo y Zaragoza, y 1 en 
Alava, Almería, Cádiz, Castellón, Guipúzcoa, 
Oviedo, Pontevedra, Soria, Tarragona, Valla* 
dolid y Vizcaya.

Por los meses en que han comenzado se han 
registrado: 1 en Febrero, 2 en Junio, 2 en Ju
lio, 5 en Agosto, 10 en Septiembre, 14 en Oc
tubre, 8 en Noviembre y 13 en Diciembre.

Han durado, respectivamente: 1, un día, 6, 
dos días; 5, tres; 4, cuatro; 1, cinco; 2, seis; 
3, siete; 1, ocho; 1, nueve; 2, diez; 1, once; 2, 
doce; 3, trece; 2, catorce: 2, quince; 3, dieei- 
siete; 1, veintiuna; 1, veintidós; 11, más de un 
mes, y 3 se ignora su duración.

Han ocurrido huelgas en las industrias si
guientes: agricultura, 7; minería, 7; alimen
tación, 6; vestido y calzado 7; construcción, 
13; moblaje, 5; comercio, 1; transporte, 5; 
imprenta, 3; peluqueros y barberos, 1. ,

Obreros ^ocupados en los ‘establecimientos 
en donde han ocurrido las huelgas, 12.131 
(12.460 hombres y 671 mujeres.)

Obreros huelguistas 10.420 (10.023 hombres 
y 397 "mujeres).
* Las causas principales de las huelgas' han 
sfilo:

Por razón del salario, 25; jornada de traba
jo, 7; organización de labores, 7; admisión ó 
despido de personal, 8; "defensa de la Asocia
ción obrera, 1; otras causas, 7,

Las huelgas terminadas durante el trimes
tre han tenido resultado favorable á todas las 
peticiones de los obréros en 19 casos; favora
ble en parte, en 3; adverso, en 23; por conve
nio ó transacción entre patronos y obreros, en 
8; é ignorado, en 2.

Período anual de 1905,—Han llegado á co
nocimiento del Instituto noticias completas 
de 130 huelgas, repartidas en las provincias 
siguientes: •

Alava, 2; Alicante, 4; Almería, 4; Avila, 1; 
Baleares, 1; Barcelona, 29; Burgos, 1; Cádiz, 
1; Cácercs, 1; Canarias, 1; Coruña, 8; Huelva, 
1; Huesca, 1; Gerona, 1; Jaéh, 1; Lérida, 1; 
Logroño, 3; Lugo, 2; Madrid, 21; Málaga, 1; 
Orense, 1; Oviedo, 5; Falencia, 3; Pontevedra 
8; Santander, 3; Sevilla, 2; Tarragona, 3; To
ledo, 1; Valencia, 5; Valladolid, 3; Vizcaya, 
9; Zaragoza, 2.

Han comenzado: en Eneros i; en Febrero, 
10; en Marzo, 16; en Abril, 12; en Mayo, 18; 
en Junio, 14; en Julio, 13; en Agosto, 5; en 
Septiembre, 15; en Octubre, 7; en Noviembre 
8, y en Diciembre 5. Han terminado: en Ene
ro, 5; en Febrero, 5; en Marzo, 17; en Abril, 
14; en Mayo, 14; en Junio, 10; en Julio, 10; 
en Agosto, 8; en Septiembre, 17; en Octubre, 
11; en Noviembre, 9, y en Diciembre, 6, ig
norándose cuando concluyeron 2.

Han durado: menos de dos días, 16; de dos 
á cinco, 48; de seis á diez, 19; de onceá quin
ce, 10; diez y seis a veinte, tres; de veinte y 
uno á treinta, 11; de más de treinta, 22; se ig
nora la duración do dos.

Han ocurrido huelgas en las siguientes in
dustrias: trabajos agrícolas, do?; minas, 16; 
textiles, ocho; cueros y pieles, tres; maderas, 
cinco; metalúrgicaÓ; cerámica, cinco; de la 
alimentación, 11; del vestido, 10; del mobla
je, cinco; de la edificación, 28; relativas á las 
letras, artes, etc., 14; transportes por calles, 
etcétera, etc.; otros comercios de la alimenta
ción, uno.

Los obreros que estaban ocupados en los es
tablecimientos en que se han declarado las 
huelgas, fueran 24. 526 (23.368 hombres y 
mujeres 1.558), y los huelguistas, 20.176, 
(19.354 hombres y 822 mujeres.)

Las causas principales de las huelgas han 
sido: en 40, el salario; en 9, la jornada de 
trabajo; en 11, la organización del trabajo; en 
37, la admisión ó el despido del personal; en 
2, la defensa de la asociación obrera; en 12, la 
jornada y el salario; en 1, la jornada y la or
ganización del trabajo; en 1, la jornada y ad
misión ó despido del.personal; en 1, la jorna
da y la defensa de la asociación obrera; en 9, 
el salario y la organización del trabajo; en 3, 
la jornada, salario y organización del trabajo; 
en 2, la jornada, salario y defensa de la aso
ciación, y en 13, otras causas.

En relación con los procedimientos emplea
dos para solucionar las huelgas, resulta ^que 
en 8 casos se han resucito por gestión directa 
entre patronos y obreros; en 3, por gestión 
entre patronos y sociedades obreras; en 4, por 
gestión entre asociaciones patronales y obre
ras; en 42, por intervención de autoridades, y 
en 73, sin intervención alguna.

En cuanto al resultado obtenido por los 
obreros, se nota que 46 han sido ganadas to
talmente; 22, ganadas en parte, y 62, per
didas.

Es de advertir que en 80 huelgas los esta
blecimientos estaban administrados por sus 
propietarios; en 8, por empleados del dueño, 
y en 42 eran propios de Sociedades ó Compa
ñías, siendo de notar asimismo que en 83 los 
obreros estaban asociados para la resistencia, 
y en 12 los patronos.

Por último, en 21 huelgas ha habido coac
ciones; en 4 colisiones entre huelguistas y no 
huelguistas, y en 1, motines.

------------- -...................................................

EXTMWEM
El Papa celebró ayer Consistorio secreto, en 

el que nombró bastantes obispos, algunos de 
ellos españoles. Respecto á la ¡retición del se
ñor Sánchez Suárez ¡xira la sede de Almería, 
ha dejado sin efecto el nombramiento á causa

importancia. La jefatura de obras públicas de 
Guadalajara enviará mañana, á petición del 
juez, una bomba para desecar el pozo donde 
se supone sepultado el cadáver del armero. 

La posición de que actualmente disfruta el 
acusado y sus relaciones, dan extraordinario 
interés á este asunto.

LAS CORTES
EN EL SENADO

• La sesión.
A las cuatro menos cinco minutos ábrese la 

sesión presidiendo D. Amos Salvador. En el 
banco azul el ministro de la Guerra y el de 
Instrucción pública.

Después de leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se admite por el Senado la re
nuncia del cargo de Senador presentada por el 
conde de Casal.

Las Clapiíanias generales.
El Sr. Ochando ruega al Presidente del Con

sejo envíe al Senado lista de todos los minis
tros que han jurado y ejercido el cargo desde 
la jura de D. Alfonso XIII, y al ministro de 
Hacienda de lo que cobran en concepto de ce
santías dichos exministros, relacionando estos 

’ datos con la provisión do las Capitanías gene
rales.

H.a parlera de llarinn.

El Sr. Díaz Moreu se lamenta de que toda
vía no se haya nombrado ministro de Marina 
y que estando como está- el país interesado en 
la cuestión de Marruecos, no tenga la Armada 
ministro que dicte órdenes alas fuerzas desta
cadas en Tángeí-. Le contesta el general Wey
ler que manifiesta que siempre hay ministro 
de Marina, pero que en este caso el ministro 
de Estado resolvería cualquier incidente que 
pudiera sobrevenir.

El Sr. Díaz Moren niega que el ministro de 
Estado pueda resolver estas cuestiones, por no 
conocer los datos ni el sistema que se pudiera 
emplear por un ministro de Marina.

Rectifica el ministro de la Guerra, diciendo 
que tal vez á estas horas haya ministro de Ma
rina.

El señor conde de Peña Ramiro, denuncia 
al ministro de Instrucción pública la existen
cia de bastantes escuelas de primera enseñan
za cerradas, sin que los inspectores hayan dado 
noticia de tal escándalo.

Le contesta el Sr. Jimeno y rectifica el con
de de Peña Ramiro. Tras breves palabras del 
Sr. Ibarra pidiendo la presencia del ministro 
de Hacienda para ocuparse de la precaria si
tuación por que atraviesan los agricultores es
pañoles se pasa á la orden del día.

Se pone á discusión el voto particular de la 
Comisión de actas, que se refiere á la aptitud 
legal del Sr. Berenguer, defendiéndolo el se
ñor Sánchez Albornoz.

Le contesta el Sr. Aguilera y rectifica el se
ñor Sánchez Albornoz.

Puesto á votación el voto particular, siendo 
rochazado por 66 votos en contra y á continua
ción se aprueba el dictamen y queda procla
mado senador el Sr. Berenguer.

Es desechado también un voto particular al 
dictamen proponiendo la admisión al cargo- 
de senador de I). Carlos Odonell, y después 
es aprobado el dictamen y proclamado sena 
dor; pasa el Senado á reunirse en sesión secre 
ta qara discutir asuntos de orden interior.

EN EL CONGRESO
Sil debate político.

A primera hora, y después de unas pregun
tas sin importancia, usó de la palabra el señor 
Salmerón para explanar la interpelación que 
anunció acerca de política general, y so-bre 

todo de las últimrs crisis.
En tres partes puede dividirse su discurso. 

La primera, análisis de la política en España 
de cuatro años á la fecha; segunda, el poder 
personal del Rey, y tercera, la falsa do unión 
y de programa en el partido'gobernante.

En el primer punto trató de la cuestión cle
rical agravada con las decisiones del gobierno 
francés de expulsar de su territorio ¿i los mo
nacales de ambos sexos, los cuales encontra
ron en España terreno muy abonado para es
tablecerse.

Recuerda á, los conservadores que Cánovas 
del Castillo, vió claramente lo que iba á ocu™ 
rrir, y ya puso los primeros reparos para evi
tar la propagación de las órdenes religiosas.

Vino el último Gobierno de Sagasta y con 
él, aquel moclus -uivencli que tantas amargu- 
aas costó a dicho gobernante, y que continúa 
proporcionándolas á cuantos le han seguido, 

De aquí deduce el Sr. Salmerón, qué para 
terminar de una vez con esto intranquilidad 
en que se tiene al país desde hace cuatro años, 
hay que poner remedio y que éste es precisa
mente el proyecto de ley de Asociaciones.

En la segunda parte de su discurso, ataca 
duramente á todos los Gobiernos, porque con 
su conducta han dado lugar, á que el ¡xxlei 
moderador se salga de su esfera y en vez de 
cumplir fielmente la Covstitución, se convier
ta en un poder personal que es atentorio al 
régimen existente.

El jefe de los republicanos, pretende demos
trar este aserto, afirmando, que todo cuanto 
atañe al Ejército, desde el nombramiento de 
jefe del Estado Mayor Central, hasta el man
do del último coronel, ha quedado bajo la ex
clusiva iniciativa del Monarca, y esto en un 
país constitucional no puede consentirse.

En estacarte deí dircurso no estuvo tan afor
tunado el el señor Salmerón, dando lugar con 
sus apreciaciones, á las protestas y rumores de 
los diputados monárquicos, teniendo la presi
dencia que advertir al orador, que hay un Go
bierno responsable á quien dirigir los car gos y 
no al jefe del Estado.

En la última parte de su discurso trata de 
la última crisis y arremete furiosamente con 
el Sr. Moret, por su procedimiento para pro
ducir la crisis.

El gobierno do entonces procuró que se vo
tara una proposición de confianza que tuvo 
mayoiúa. El señor Moret se creyó en el deber 
de dirigirse á la Corona en la forma de todos 
conocida, y resulta según el señor Salmerón el 
dilema siguiente: Si el señor Moret obró con 
lealtad para con el Rey, fué desleal al Parla- 
inento.

Lo propio dice en cuanto al programa polí
tico del señor Moret. Anunció que quería mo
dificar el artículo 11 de la Constitución para 
impilantar la libertad de cuites, que es mucho 
más importante que el proyecto de Asociacio- 
ciones, y la reforma constitutiva del Senado, 
y después de anunciar programa tan radical', 
al ser nuevamente jxxler ofrece el programa’
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que con el señor Sagasta firmaron los pro
hombres liberales, programa que muy bien 
podía defender el Sr. Nocedal.

El presidente del Consejo pronunció un 
breve discurso, rechazando los argumentos 
del Sr. Salmerón, relacionados con el poder 
real.

Después habló el ministro de la Goberna
ción, también brevemente, pues el debate re
sultaba ya fatigoso. Su intervención se ha li
mitado á desmentir una información perio
dística acerca de la última crisis. "

Recogió el Sr. Moret las alusiones que se le 
habían dirigido , defendiendo su conducta, 
elevando al Rey un mensaje y con su firma, á 
fin de que él solo fdera el responsable. En 
países más adelantados que éste, se exigen es
tos mismos procedimientos, sin que nadie se 
alarme ni vea en ello coacciones de ninguna 
clase.

Trató después de la ley de Asociaciaciones, 
exponiendo las mismas consideraciones que 
■expuso en el Consejo cuando se discutió la 
proposición incidental del Sr. Sánchez Gue
rra.

Y á última hora interviene en el debate el 
Sr. Romeo, para explicar la información polí
tica publicada por La Gon’espo'náencia, ex
poniendo todo lo que á la crisis de la carta se" 
refiere.

Se aprueba la totalidad del presupuesto de 
la Guerra y algunos capítulos, levantándose 
la sesión. ' .

. ---- -- —-.-weer-saga- ---------- -

loarías los •
Por si no están todavía bien desacreditados 

los corresponsales y agencias telegráficas en el 
extranjero, que se ocupan de cosas de España, 
transcribimos á continuación unas cuantas 
tonterías que han telegrafiado y que recoge 
anoche un periódico en los siguientes tér
minos:

«Sería conveniente que los corresponsales 
en Roma de • ciertos periódicos no abusasen, 
como lo vienen haciendo, de la credulidad de 
;sus lectores. .

Decimos esto, porque después de haber esta
do telegrafiando uno y otro día, durante más 
de un mes, que en el Vaticano se contaba con 
la subida al poder del Sr. Moret para que sua
vizase las relaciones entre España y Roma, 
salen ahora con despachos como el siguiente:

«•Loma 5.
El cardenal Vives ha ordenado á las Casas 

mligiosas españolas, residentes en Roma, que 
celebren solemnísimas funciones de bendición 
y gracias á Dios por haber caído el Gobierno 
que presidía el Sr. Moret.

El cardenal califica al dimitido Gabinete de 
ultraanticlerical, inpío y protervo.

Su caída—añade—aleja afortunadmente to
da posibilidad de que se discuta y apruebe la 
ley de Asociaciones y la reforma delart. 11 de 
La Constitución.»

Esos ú otros corresponsales han telegrafiado 
ú Londres la noticia de que Su Santidad ha
bía escrito en ciertos términos á D. Alfon
so XIII; noticia que en el mismo Vaticano ha 
sido totalmente desmentida.

La verdad es que los que juzguen de lo que 
se piensa en Roma, por informaciones como 
éstas, están lucidos.»

........................------------------------------------

Escuelas para lodo
Progresamos.
La i'lea de adelantar, el deseo de saber, el 

ansia del progreso de la ciencia, de ser algo 
superior, cunde en todas las esferas sociales 
del moderno vivir. Hay verüadero afán de 
instruirse, de saber algo de todo y bastante de 
una cosa. De ahí ese sin fin de escuelas, esa 
serie de colegios de todas clases, colores, for
mas é ideas.

;No hace mucho se ha abierto una escuela de 
contadores de dinero. En América es donde 
está establecida y los alumnos, que son admi - 
tidos después de haber cumplido 14 años y 
haber presentado el certificado de buena con
ducta, aprenden aritmética, caligrafía, conta
bilidad y teneduría de libros: tienen, además, 
como asignatura de pero, el apernder y mane
jar con rapidez las monedas y billetes del 
Banco.

En Londres se va á inaugurar dentro de 
poco una escuela de niñeras, en donde se les 
enseñará, por profesores de ambos sexos, el 
cuidado de los niños, la manera de preparar- 
lee "losalimentos, algo de costura plancha
do, su poquito de higiene y un poco de peda- 
yogíe. Ya hace tiempo existe una así en Ber-

lín, que parece de alumnas inmejorables y 
que servirá de modelo á la de Londres.

Escuelas para policías existen en diversas 
partes; hasta aquí las tendremos dentro de 
poco, si se llevan á cabo todos los proyectos 
que hay"formados para la creación, argahiza- 
ción, reorganización ó... lo que sea, del nuevo 
cuerpo de policía.

En París se enseña ¡i los abogados que Jo 
desean á ser jueces. En Monte Darlo hay un 
curso que dura seis meses, para obtener él tí
tulo de croupier; en la sala de esgrima del 
Casino se juega de mentirijillas durante va
rias horas para que los alumnos aprendan á 
contar y pagar rápidamente las posturas.

El número de jóvenes que se dedican á este 
serio estudio, fluctúa entre 40 á 50, según el 
porvenir se presenta por el número de plazas 
vacantes que puedan sospechar en el escalafón.

, En el cementerio, del Grand Evcra. en Bél
gica, hay una especie de escuela original y 
macabra: la de enterradores. Después de algu
nos meses de práctica, salen hábiles para ha
cer oposiciones á las plazas vacantes de sepul
tureros y sacristanes.

Aparte de éstas son ya conocidas otras mu 
chas, como las de cocineras, ya muy extendi
das, y la acolemía norteamericana, primera en 
su clase de periodistas, donde además de en
señarles ortagrafía, de la que buena falta tie
nen no sólo los yankis, sino también nos
otros, aprenden literatura, ciencias sociales,- 
cuestiones financieras, política, estadística, sin 
olvidar Geografía, Historia, y en general, un 
barniz de las cosas más elementales para po
der siquiera salir del paso en un caso de apu
ro, sin hacer el ridículo.

A pesar de todo, no parece que tienen mu
chos discípulos: el orgulo hace creer á todos 
que se puede aprendei sin ser engañado, y la 
academia yanki, como negociado dícese que 
fracasará.—F.

i

ELos radicales bareeloucses.
Barcelona 7

Los elementos radicales organizan para pa
sado mañana un mitin en la Casa del Pueblo 
con objeto de realizar un acto de simpatía ha
cia los diputados republicanos portugueses que 
fueron arrojados de la Cámara de Lisboa.

También se proponen organizar después 
una manifestación; pero las autoridades no 
parecen muy dispuestas á consentirla.

Los perros en Alemania.
En Alemania se come carne, carne de 

perro. Esto lo ignoran no pocos españoles, 
pero es verdad. . .

El alemán estima al can por dos concep
tos; el do animal fidelísimo y el de alimen
to sabroso.

En esto el alemán y el chino se parecen 
bastante. .

¿Hay quién lo dude? He aquí una esta
dística ojicial ¿eh? de los perros muertos 
oficialmente ó sea en los mataderos alema
nes para el consumo público, nada de clan
destinidad.

Copiamos estas cifras del ;del periódico ¡ 
alemán Berliner TageUat y se regeren á \ 
1905. • I

En Prusia. fueron sacrificados *526 pe
rros: en Baviera. 181: en Sajorna, 464; en 
Burtemberg, 37; en Badén, 3; en Sajonia 
Menisgew, 1; en Reas, 6; en Coburgo Go 
tha, 27; en Anhalt, 15G. Total, de perros 
muertos 2 401, solo en tres meses sin con • 
lar los inmolados privada y fraudulenta
mente fuera de los mataderos públicos.

Y ahora ¿quién se fía de las famosas 
longanizas ó salchichas de Hambargo? 
Pues cuenta que á España vienen bastan
tes: ¿serán de perro?

-------------- --------------------------------------

O®
' Bert'n 7

El Reichstag ha votado por unanimidad el 
proyecto de ley aprobando el acta déla Confe
rencia de Algeciras.

El presidente del Consejo de ministros ha 
declarado que es de gran urgencia que el acta 
de Algeciras sea puesta en práctica por los na
vios franceses y españoles, cuyo fin es asegu
rar su ejecución pacífica.

Eo hay lugar á dudar—ha dicho—de las 
leales declaraciones de España y Francia.

Conforme con el Tratado de Algeciras, el 
diputado Blumenthal desea que el asunto de 

i Marruecos sea asunto terminado y que el Go- 

i

bienio no encuentre medios más hábiles para 
mejorar las relaciones franco-alemanas.

El EBaisuli, propolente.
"París 8.

De Tánger comunican que el Rausili pre
tende haber recibido del sultán autorización 
para recuperar los antiguos poderes adminis
trativos en lo que se refiere á las ventas de in
muebles efectuadas en los arrabales de Tán
ger.

’ ---------- ------------------------------------------ -

; Californianos y japoneses.
5 París 7.

San Francisco. Los californianos comentan 
desfavorablemente el Mensaje de Roosevelt so

- bre la cuestión japonesa.
; ! . La agitación antijaponesa á lo largo de la cos- 
. ta occidental es muy viva. -
i Cerca de Tacoma, en el Estado de Washing

ton, los obreros japoneses fueron arrojados de 
una aldea por la población blanca, prohibión-

■. doles volver, bajo pena de muerte.
.= Mac-Kinley, diputado por San Francisco, ha 

declararlo en una entrevista quo está cansado
¡ de los procedimientos japoneses. Si el conflicto 
1 se agravara, los habitantes se sentirían inclina- 
; dos á torcer el pescuezo á los japoneses.
i ........... I

i La conmemoración
Nos envuelve la noche; la noche obscura 

que hace dichosos á los amantes. Como corti
nas que prohíben el pasoá las impertinencias i
de los amigos, se van cerrando los portales de | 
las casas, El farolillo que da personalidad al i 
sereno vaga en las sombras.

Un costado de la calle es obscuro; en él re
verberan las amarillas luces del gas. La otra 
acera está clara; sobre sus losas resbala poten
tísima luz. Es que en un edificio próximo hay 
nn café y por sus puertas y sus ventanas am
plias huye la claridad.

De aquel lado de la calle en que la sombra 
impera, han salido, como de un escenario 
mágico, dos figuras. Son de un hombre y de 
una mujer. Ambos debieron ser jóvenes en 
aquel pasado del que tantas bellezas me con
taban mis padres. Las ropas que los cubren 
tienen más de pobres que de humildes. El las 
trae manchadas; acaso le obliga á empolvarlas 
el oficio conque gana el sustento.

La luz que no cabe en ol café, llega hasta 
ellos y acaricia sus rostros. En el rapado del 
varón, se ven temblar ligeramente las arru
gas; en el enjuto de la hembra se comprende 
una sonrisa plácida.

¿A qué van aquellos seres hacia el café? Yo 
no sé por qué suponemos las cosas, tal vez 
nadie sepa con certeza por qué supone y aún 
quizá por qué adivina, pero yo he supuesto 
la causa que hace á los viejos ir al café.

Acaso aquella noche es efeméride de la más 
bienaventurada que ellos conocieron, acaso 
también aquella misma noche hace muchos 
a-los—y ellos lo ignoran—que se olvidaron del 
amor.

Ellos han decidido conmemorar la fecha de 
su matrimonio, tal vez hace días que ahorran 
para gastar en un café, y tal vez, por recordar 
los años que fueron, han decidido salir muy 
tarde, á las diez, por ejemplo, á la hora en que 
se cierran las puertas de las casas y el farolillo 
del sereno comienza á destacarse. ¡Hace ya 
tanto tiempo que no han visto la calle á esas, 
horas!

Se detienen á la puerta del café. El rostro 
de la hembra se desarruga sonriendo; el del 
varón hace con todas sus arrugas una nueva. 
Y contrariado en extremo reza: «¡Lo ves, mu
jer. ¿No te dije que habría mucha gente?

Medardo S.aíiieníe y 5"3»hio.
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SUMARIO
Ministerio de Gracia y Justicia. Real decre

to admitiendo la dimisión que del cargo de Sub
secretario del referido Ministerio ha presentado 
D. Joaquín Ruiz Jiménez.

Otro nombrando Subsecretario de dicho Mi • 
nistorio á D. Eugenio Montero y Villegas.

Ministerio do la Gobernación.—Real decreto 
admitiendo la dimisión que del cargo de Sub
secretario de este Ministerio ha presentado don 
Luis Armiñán.

Otro nombrando Subsecretario del referido 
Ministerio á D. Angel Pulido y Eernández.

Ministerio de la Guerra.—Reales órdenes dis
poniendo se devuelvan á los interesados las can
tidades que depositaron para redimirse del ser
vicio militar activo.

Otra disponiendo queden anulados, por haber 
sufrido extravío, los documentos que se exprn- 
san en la adjunta.

Otras concediendo Cruz de segunda clase del

Mérito militar, pensionada, á los Jefes que se 
expresan.

Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
disponiendo que el inspector provincial de Sa

i nidad presida la Mesa electoral para lá renova- 
' ción de la junta de gobierno y patronato del 

Cuerpo de Médicos titulare y el subdelegado de 
farmacia más antiguo de cada capital de pro

: vincia, la Mesa que ha de dirigir la renovación 
" parcial de la junta de gobierno y patronato del 
' Cuerpo de farmacéuticos titulares.
s Reproducción de los temas 314 y 315 del pro
; grama para los exámenes de los aspirantes á 
i Secretarios de Ayuntamiento, publicado en la 
i Gaceta de ayer.
i: Administración central.—Consejo Supremo 
; de Guerra y Marina.—Relación de los haberes 

pasivos concedidos por este Consejo durante el 
pasado mes de Noviembre.

¿ Gracia y Justicia.—Dirección general de los 
i Registros.’—Vacantes de Registros de la propie
. dad.

Guerra.—Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.—Rectificación á la relación de 
vacantes adjudicadas en el concurso correspon
diente al mes de Octubre último.

, Hacienda.—Junta clasificadora do las obliga
ciones procedentes de Ultramar.—Rectificación 
de errores padecidos en las relaciones de crédi
tos publicadas en la Gaceta de Madrid.

Gobernación.—Dirección general de Correos 
y Telégrafos.—Subastas para contratar el trans
porte de la correspondencia pública.

Inspección general de Sanidad exterior.— 
Anunciando el curso de la peste bubónica en 
Suez ; Port - Said , Alejandría é interior de 
Egipto.

Instrucción pública.—Subsecretaría—Anun
ciando haberse selicitado por D. Gregorio Xce- 
ro Blanco un duplicado título de practicante.

Administración municipal. — Ayuntamiento 
constitucional de Pontevedra.—Pliego de con
diciones para la subasta del arriendo de la co
branza del impuesto de consumos en esta capi
tal y su término.

Ayuntamiento constitucional de Valencia.— 
Sacando á oposición el cargo de Director de la 
Banda municipal.

PETICIONES JUSTAS
El Fomento Comercial Hispanomarroquí, 

de Malaga se ha dirigido al señor ministro de 
Fomento solicitando:

l.° Que por todos los medios que el Go
bierno tiene en su poder, plantee la importan
te cuestión de hacer un llamamiento á las 
Compañías de navegación españolas, solici
tando de las mismas el establecimiento de un 
servicio regular de navegación que, abarcando 
los puertos del Sur de España y visitando Má
laga, recorra toda la costa de Marruecos desde 
Melilla"hasta Mogador, cuyo servicio habrá de 
de ser de itinerario fijo y frecuente.

2.u Que por el Estado se le conceda á lo 
Compañía que se establezca la protección ne- 
necesaria para sostenerla hasta que el comercia 
desarrollado fuese suficiente á mantenerla sin 
el apoyo oficial; y

. 3.° Que la protección que se le conceda sea 
la prima á la navegación, afirmando el crite
rio que en este punto han sustentado las re
presentaciones del Fomento.

Creemos deben atenderse estas solicitudes 
del Fomento Comercial Hispanomarroquí, de 
Málaga, sobre todo desde que la Conferencia 
de Algeciras nos ha concedido una mayor es
fera de acción en Marruecos,

La oomisifiii de ssOms §0 hlaoís.
Hoy era el día señalado para que las señoras 

de la sociedad de Madrid, cumpliendo lo acor
dado en casa de la duquesa de Bailón, entrega
sen al rey el Mensaje de protesta contra el pro
yecto de ley de asociaciones.

Pero, sin duda á causa de lo malo del tiempo, = 
que anunciaba crudezas mayores se adelantó la | 
entrega en un día. j

Ayer por la tarde fué recibida en Palacio la í 
comisión. La presidía la duquesa de Bailón y la g 
formaban entre otras muchas damas, las mar- á 
quesas de Comillas, Aguilar de Campóo y Agui
la Real; condesas de Valdelagrana, viuda de To- 
rrejón y Almaguer, y señoras de Forreras y Ga- 
mir.

La duquesa de Bailón hizo entrega del Mensa
je, que va suscrito, según La Epoca por más de 
30.000 señoras. i

i

XTotioi^s i
Según anuncios fijados en los tablones de la 

Univereidad central, los alumnos de las Facul
tades á quienes falta algún requisito para for
malizar sus matrículas del presente curso, de
berán presentarse en la Secretaría do dicho Cen
tro, dentro de los plazos que en los mismos 
anuncios se indican. Los alumnos deben cono

cer los términos de los anuncios para no expo
nerse á la pérdida de la matrícula.

Barcelona 7.—En previsión de qué se altere 
nuevamente el orden público, el gobernador ha 
ordenado que se coloquen parejas de la Guar
dia civil frente á los conventos.

Por las calles patrullan fuerzas de la Benemé
rita.

El gobernador pagará los gastos de la cura 
del agente de Seguridad herido anteanoche.

Hasta la presénte no se han promovido nue
vos disturbios.

Mañana saldrá para Madrid el diputado señor 
-Albú, para consumir un turno contra el proyec
to do la ley de asociaciones.

Los carlistas han recibido un telegrama de 
Venecin, comunicando la muerte de la condesa 
de San Carlos, esposa del secretario de D. Car
los.

Ha salido para Madrid el presidente de la Au
diencia territorial, D. Buenaventura Muñoz.

Procedente de la corte ha llegado el jefe de 
los conservadores de la isla do Mallorca, D. Ma
nuel Guasp.

Castellón 7.—En Argelita, pueblo de esta pro
vincia, ha sido robada la caja de fondos del 
Ayuntamiento, llevándose los ladrones todo el 
dinero que en ella había.

Los autores no han sido habidos.
Las pérdidas ocasionadas por el incendio de 

la fábrica de Aceite de D. José Agramunt, del 
pueblo de San Mateo, ascienden á 4.000 duros.

bos alumnos de las escuelas especiales de In
genieros y Arquitectura desean se haga público, 
para desvanecer los rumores que hayan podido 
circular referentes á su actual estado de huelga, 
que están unánimemente dispuestos, «siempre 
que sus respectivos Claustros no tengan en ello 
inconveniente alguno», á pedir que el presente 
curso se prorrogue tantos días como hayan per
dido de clase por su justa actitud de protesta.

Puente Genil 7.—La noche anterior hubo se
renata en honor del presidente del Consejo,,se
ñor marqués de la Vega de Armijo, y del dipu
tado por este distrito Sr. Rosales.

El Ayuntamiento ostentaba colgaduras con 
los colores nacionales.

La música recorrió las calles, seguida de nu
meroso público.

Espectáculos para hov.
REAL.—Función 5.a del turno l.°.—A las 

ocho y media.—Guillermo Tell.
ESP/LÑOL. — A las nueve.—María Estuardo.
A las cuatro y media.—La misma.
COMEDIA.— A las nueve.—Su majestad la 

criada.—Los abejorros.—Una lectura.
A las cuatro y media.—Los abejorros.—Una 

lectura.
PRINCESA.—A las nueve.—¿Quo vadis?
A las cuatro y media.—La misma.
LARA.—A las ocho y media.—Fresa de Aran 

juez. — El niño prodigio (sección doble) . — 
Matrimonio civil (sección doble).

Alas cuatro y media.—La praviana.—El cri
men de la calle de Leganitos.—Amor á oscuras.

ZARZUELA.—A las siete.—El dúo de la Afri
cana y Cinematógrafo.—El famoso Colirón—La 
buena ventura.—la guardia amarilla.

Alas cuatro y medie.—czarina.—La buena 
Sombra.—El guardia amarilla y cinomatógrafo

APOLO.—A las ocho y media.—El nuevo ser
vidor y y El distinguido Sporman.—El pollo 
Tejada!—Los borrachos.—La mala sombra.

NOVEDADES. —A las ocho y tres cuartos.— 
Carlos II el Hechizado.—Triquis traquis, turris 
burris.

GRAN TEATRO.—A lasocho y media.—Ja
rabe de pico.',— La penanehra.Las estrellas. —

5 ¡¡Que se va á cerrar!!
PRICE.—A las seis y tres cuartos.—La Man- 

zanade oro.—El tambor de granaderos.—El hi
jo de Budha.—Gran campeonato de luchas ro
manas por señoritas.

LAR A.—Beneficio de los pobres. Alas nueve. 
—La Cizaña.—El niño prodigio.

CÓMICO.—Alas siete (sección vermouth).— 
El guante amarillo y cinematógrafo—La taza 
té.—El género ínfimo.—El ratón—Venus Kur- 
saal.

OLYMPIA CINEMATOGRAPH (Luchana, 6). 
El excéntrico imitador cantante Ramón Val-da- 
Ver, acompañado por su maestro D. Arturo 
Gonoerbian:—Películas recibidas directamente 
del extranjero, artísticas y de última novedad, 
t PALACIO DE PROYECCIONES.—(Fuenca- 
rral 157.—Sesiones cinematográficas todos los 
días de 4 á 12. Siempre novedades presentadas 
con losaparatos más fijos y claros. Atracciones 
Mr. Lama excéntrico.

Sucursales en Alcalá, 105, con bonito repar
to rio deCinematógrafo.

Imp. del Fomento Naval, San Barnardo, 13.
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Fia, y una de las más calificadas dél, ton her
mosa como discreta y honesta; de lo cual y de 
lo que más dijere acerca desto, doy por testigo 
presente á D. Rodrigo de Montalvo, como el 
amigo que siempre so hallé presente á todo. 
Ser vi La muchos años, y lo mejor de los míos, 
con tanto secreto y puntualidad, quo jamás de 
mí se conoció tal cosa ni en alguna de su gus
to hice falta.

Por ella corrí sortijas y toros, jugué cañas, 
mantuvo torneos y justas, ordené saraos y 
máscaras. Y para desvelar sospechas, desmin
tiendo las espías, que no se supiese ni hubiese 
rastro por donde se pudiese presumir sor ix>r 
ella: siempre para lo exterior ponía los ojos en 
otras damas; empero real y verdaderamente 
bien conocía la do mi alma, ser sola ella su 
dueño y por quien yo lo hací 1.

En estas fiestas y otras ocasiones, encami
nadas á este solo fin, me ga«té de manera, sa
cando facultades para vencer dificultades y 
vendiendo posesiones. Y siendo conocidamen
te mucho lo que mis padres me dejaron, todo 
lo consumí, hasta quedar tan pobre, que la 
merced sola de vuestra señoría es la que me 
sustento.

Y aunque no es aquesto lo que pide menor 
sentimiento, verse un caballero como yo, de 
mi calidad y prendas, mi hacienda "deshecha, 
■ton arri nconado y pobre, que la necsidad mo
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obligue á servir, habiendo sido servido siem
pre; que aunque confieso por mucha felicidad 
el ser criado de vuestra señoría, no se duda 
cuanta sea la buena fortuna de aquellos que 
pasan su vida con seguridad y descuido, sin 
sobresaltos ni desvelos, en buscar medios con 
que grangear voluntades, tengo por la mayor 
de mis desgracias, y siento en el alma, que 
habiéndome mi dama entretenido con falsas 
esperanzas y promesas vanas, que nunca daría 
sus favores á otro, antes por premio de mi 
constante amor se casaría conmigo, de que 
me dió su palabra, ó fueron palabras de mu
jer, ó fueron obras de mi corta fortuna; pues 
cuando me vio gastado y pobre, olvidada de 
todo lo pasado, dándome de mano, la dió á 
otro, desposándose con él.

Faltó á su obligación y á su calidad, pues 
despreciada la mía y los bienes naturales hizo 
elección de los de fortuna, con marido no 
igual suyo, porque se le aventajaba en la ha
cienda y aun en años, que hasta en estas des
dichas hace suplir el dinero.

Ya tengo dicho el discurso de mis amores, 
los venturosos principios y desgraciados fines 
que tuvieron; y aunque por no cansar á viu-s- 
trn señoría me acorto cu referir por menor lo 
que padecí estos tiempos, vuestra señoría su
pla con su discrección cuánto seria, cuántos 
trabajos importim padecer, y á cuántos poli- 
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níos aquí luego, y no traigáis en vuestra com
pañía otra persona que á D. Rodrigo nuestro 
amigo; y cuando lleguéis á esta villa hallareis 
á la entrada della, en un ermita, orden para 
lo que habéis de hacer.»

Esto contenía la carta, la cual vista por don 
Luis que lo que venía en ella era lo más con
trario de su esperanza y natural ásu deseo, no 
podré significar las pasiones amorosas que 
sintió, leyéndola por momentos; ponía con 
atención los ojos en ella, volvíalos al criado, 
esperando que á voces le digéramos toda la 
certinidad en su gósto por el bien prometido, 
quo aún dudaba de ello; y tan turbado como 
alegro me decía:

¿Qué vemos, Don Rodrigo? ¿Estoy recorda
do? ¿Es por ventura sueño? ¿Somos vos y yo 
los que leimos esta carta? ¿Es por ventura 
esta letra de la condesa, y aquel su escudero? 
¿Fáltame acaso el juicio, y como ailigido ena
morado, cercano á la desesperación, ilnjo ima
ginaciones para engañar á la fantasía?

Con todas estas cosas y certificarse de ellas, 
diciéndole yo no ser ilusiones, antes muy 
ciertas esperanzas de cobrar bienes perdidos, 
lo animé á que con toda diligenciase abre
viase la partida, en cumplimiento de loque 
se mandaba.

Hízose luego, y cuando llegamos á la ermita 
hallamos en ella una reverenda y honrada
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Y como ora hombre rasgado, y estaba sordo 
de oir en su negocio mucho más, y peor de 
lo que allí el doctor dijo, y porque le pareció 
que tenía razón en cuanto hablaba como in
juriado, pasó por todo. Mas cuando el doctor 
supo cierto haber sido yo solo el autor de su 
pesadumbre, de tal manera se volvió contra 
mí, que partía con los dientes las palabras, no 
acertando á pronunciarlas de cora.ge, quisiera 
levantarse y darme mil mogicones y cabeza
das, empero no lo dejaron; y faltándole todo 
género de venganza, no pudiendo con ctra que 
la sola lengua, la soltó en decirme cuantas 
palabras feas á ella le vinieron, de que hice 
poco caso, antes le ayudada diciéndole que me 
dijese,

Desto se enojaba más, ver que de todo me 
burlaba, que fué causa de que la soltase dema
siadamente; porque como excomunión iba to
cando á participantes, y casi y aun sin casi, si 
mi amo no le atajara (viendo la polvareda que 
suele un colérico necio levantar á veces, con 
que deja obligados á muchos en mucho) pasa
ra el negocio á malos términos.

Apaciguólo con razones lo mejor que pudo 
divertirlo, y para bien hacerlo, barajando la 
conversación pasada, volvió el rostro á César, 
aquel caballero napolitano que había contado 
el caso de Dorido y Clorinia (el cual era uno 
de uts convidados) y díjole: señor César, pues
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ya es notorio en Roma el caso y muerte de la 
hermosa Clorinia, recibamos merced en <pie 
nos cliga qué se sabe del constante Dorido, que 
me tiene con mucho cuidado.

A su tiempo lo sabrá vuestra señoría, dijo 
César, que aqueste no lo es para que dél se tra
te, ni semejantes desgracias y lástimas caerán 
bien hoy, sobro lo que aquí ha pasado. Mas 
pues habernos comido y la siesta viene, diré 
otro caso que la ocasión me ofrece, que por 
haber sido verdadeio creo dará mucho gusto, 
agradeciéronle la promesa, y estándole atentos 
dijo:

Residiendo en Aalhdolid el condestable de 
Castilla D. Alvaro de Luna, en el tiempo de 
su mayor creciente, gustaba muchas veces 
madrugar las mañanas del verano y salirse á 
pasear un poco, gozando del fresco por el cam
po. ñ después de haber hecho algún ejercicio, 
antes que le pudiese ofender el sol se recogía. 
Una vez destas, habiéndose alargado y deteni
do algo más de su ordinario por un alegre 
jardín que á la orilla del río Pisuerga estaba, 
recreándose de ver su varia composición, her
mosas flores, alegres arboledas y hermosas 
frutas, entró el calor de manera que temiendo 
la vuelta y con el gusto de tanta recreación, 
determinó quedarse gozándola hasta, entrada 
la noche.

Y en cuanto los criados prevenían de lo ne-
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que nos esperaba, cuando se llegó á I). ¿fisTn 
criado antiguo desta misma señora dama suya 
de cuya parte secretamente le dio una carta 
que abierta y leída de D. Luis me la dió que lá 
leyese; yo lo hice más de una y de dos veces, 
maravillado de lo que había en ella escrito, 
por lo cual, y por no ser pobre de memoria 
me quedó toda en ella, y decía de esta ma
ñera:

«Señor mío, no es justo que me acuséis de 
ingrata, por paroceros tener alguna justa cau
sa que no es posible olvidarse, como lo ha
bréis creído de mi, lo que se ama de veras; y 
pues reconozco mi deuda y vuestra firmeza, 
reconoced que ni tuve ni tengo culpa contra 
vos cometida; y el no corresponder á vuestro 
merecimiento con mis obras, fué por ser tan 
contrarias a lo que se debía en aquel estado 
tan peligroso de doncella. Estorbaron el ma
trimonio que con vos deseaba, más que á mi 
propia vida, la obediencia de hija, el mandato 
de padres y la rnstaneia de mis deudos, moyi- 
dos todos de vános intereses y título de conde
sa que contra mi gusto tengo, pu.es me obliga
ron a entregar el cuerpo á quien jamás di el 
alma por ser en calidades y edad tan contra
no Ala mía. \ uestra soy todo el tiempo que 
v mere lo cual podréis conocer en el deseo que 
tengo de acudir á los vuestros.

El conde mi marido hace una jornada, ve-
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gros habría de ponerse quien seguía tan alto 
pensamiento y tan recatado andaba en el so- 
creto, para que nada faltara de su punto.

No creo tendrá D. Rodrigo ni otro algún 
caballero suceso de infortunio mayor que po
der contar á vuestra señoría, pues amando con 
tanta firmeza, y sirviendo con tantas veras, fi
ado de palabras dulces y suaves, perdí mi 
tiempo, perdí mi hacienda/y sobre todo á mi 
dama, para venirme á dar en trueco de todo la 
fortuna solo el premio de aquesa sortija.

Don Luis acabó con esto su razonamiento, y 
D. Rodrigo de Montalvo comenzó el suyo di
siendo: también habéis perdido la sortija, 
pues de razón será mía; y volviendo el rostro 
con las palabras al condestable, prosiguió de 
esta manera: por sierto, señor iluszrísimo, 
aunque confieso ser verdad cuanto D. Luis 
aquí ha referido, de que soy testigo de vista, 
por la grande amistad que emos tenido siem
pre, ahora no tiene razón de pretender el dia
mante; porque si desapasionadamente lo con
sidera y trocásemos los asientos, juzgaría en 
mí favor y contra sí. Más el pues él vive ciego, 
juzgarálo vuestra señoría por mi suceso, el 
cual tiene su principio del fin de sus amores 
que ha contado, que pasa en esta manera; po
cos días há que nos anclábamos él y yo pasean
do una tarde por la orilla deste mismo rio, 
tratando de algunas cosas bien agenas de lo

cesario á la comida, para entretener el tiempo 
pidió á dos caballeros que 1c acompañaban, el 
uno D. Luis de Castro, y el otro D. Rodrigo de 
Montalvo, que cada uno le contase un caso de 
amores, el de mayor peligro y cuidado que le 
hubiese sucedido; porque sabía bien que los 
eran entonces los galanes de más nombre, de 
ilustre sangre, discretos, gallardos de talle y 
trato, curiosos cu sus vestidos, generales y 
briosos, en todas gracias, que pudieran con sa- ’ 
tisfacción colmar su deseo en aquella materia. 
X para más animarlos, prometió por premio 
una rica sortija de un diamante que traía en 
el dedo, á quien por el suceso mejor la mere
ciese. 1). Luis de Castro tomó luego la mano y 
dijo:

Bien podrá sor, condestable mi señor, que 
otros amantes para contar sus desdichas las 
layan matizanciocon sentimientos, exagera
ciones y terneza de palabras, en tal manera, 
que por su gallardo estilo provoquen á compa
sión los ánimos, y de los deste género, se halla 
mucho escrito. Mas que real y verdaderamen
te desnudo de tod^a composición, ha va sucedi
do en los presentes tiempos negocio semejante 
al mío, no es posible, por ser el más extraño y 
peregrino de los que se saben. Y pues vuestra 
señoría es el juez, bien creo conocerá lo que 
tongo por él padecido.

X o amé á cierta jseñora deste reino, don ci—
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